[image: image1.jpg]J2 TANT]

Concejo Deliberante




ORDENANZA Nº 1.003/17
“Adhesión a las Leyes Nacionales N° 24.449 y N° 26.363”

VISTO;

                La Ley Orgánica Municipal Nº 8102/91 (artículo Nº 49, inciso 3); y
CONSIDERANDO;

                                 Que la Municipalidad de Tanti está próxima a firmar el Convenio para la implementación del Sistema Nacional de Conducir;

                                     Que en consecuencia la Agencia Nacional de Seguridad Vial, solicita como requisito para la firma de dicho acuerdo, el instrumento legal en el cual  el municipio adhiere a las leyes nacionales de Tránsito;

                                     Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA

Artículo 1°- Adhiérase la Municipalidad de Tanti a la Ley Nacional N° 24.449, a la Ley Nacional N° 26.363, correspondientes modificaciones y Decretos Reglamentarios.

Artículo 2°- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente, la Municipalidad de Tanti, expresamente no adhiere a la disposición contenida en el Inciso a) del Artículo 16 del Anexo I de la Reglamentación General de la Ley N° 24.449 de Tránsito y Seguridad Vial Decreto Nº 779/95 respecto a la Clase A.2.1.
Artículo 3°- A los fines de esta normativa y de conformidad con lo ordenado en el Artículo precedente, se entenderá y se habilitará la subclase A.2.1 de Licencias para Conducir ciclomotores, motocicletas y triciclos motorizados, cuando se trate de motocicletas comprendidas entre CINCUENTA (50) y CIENTO CINCUENTA (150) centímetros cúbicos de cilindrada.
Artículo 4°: Deróguese cualquier otra normativa que se contraponga a las disposiciones de las normas enumeradas en el Art. 1º.

Artículo 5°: Remítase al Departamento Ejecutivo para su promulgación.

Artículo 9º- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese
Dada en sala de

Sesiones el 11/10/17
S/Acta Nº 27/17
